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Ayuntamiento Municipal de Hostos 

Hostos, Prov. Duarte, República Dominicana 

RNC:404011709 

 

 Resolución no. ______02_______ aprueba la incorporación del remanente de tesorería 2025 

 

CONSIDERANDO: Que el articulo 351 de la ley 176-07 del Distrito Nacional y los Ayuntamientos, 

sobre Remanente de Tesorería Positivo establece que:  en caso de liquidación del presupuesto con 

remanente de tesorería positivo, el concejo municipal, deberá proceder, en la primera sesión que celebre, 

al aumento del presupuesto vigente por una cuantía igual al superávit producido. En el caso de ser éste 

negativo, procederá a la reducción de gastos por cuantía igual al déficit producido. Estas modificaciones 

al presupuesto deberán ser aprobadas por el concejo municipal, a propuesta del síndico/a, y previo informe 

del contralor/a, y se tomará en consideración para efectuarla el desarrollo normal del presupuesto y la 

situación de la tesorería. 

 

CONSIDERANDO: Que al terminar el periodo correspondiente al año 2025 la ejecución presupuestaria 

de las transferencias del gobierno central, según la ley 166-03 y los ingresos propios registran un sobrante 

de caja de RD$ 2,007,326.36 con relación a lo presupuestado para igual periodo. El sobrante al final del 

período se muestra en los balances de las cuentas de banco para ser aplicado como remanente de tesorería. 

 

CONSIDERANDO: Que el manual de clasificadores presupuestarios aprobado por la Dirección General 

de Presupuesto establece que los fondos sobrantes del período anterior se considerarán como un 

financiamiento al presupuesto del año vigente y ese sentido para registrar la incorporación del ingreso 

debe utilizarse el clasificador de financiamiento 3.1.1.1.01, Disminución de disponibilidades internas. 

 

CONSIDERANDO: Que la ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley orgánica de 

presupuesto para el sector público 423-06, exigen un correcto equilibrio presupuestario. 

 

 VISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley 423-06, Orgánica de 

Presupuesto del Sector Público. 

 

 VISTA: La comunicación de fecha 25 de febrero del 2026 sobre solicitud de incorporación del 

remanente 2025.  

 

 El Ayuntamiento Municipal de Hostos en uso de sus facultades legales 
 

 RESUELVE: 
 

PRIMERO:  Incorporar, como al efecto incorpora al presupuesto municipal vigente la fuente de ingreso 

siguiente: 

 

 DISMINUCIÓN DE DISPONIBILIDADES INTERNAS (3.1.1.1.01) por un monto de  
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 RD$ 2,007,326.36, para ser distribuido en el presupuesto de gasto en la forma siguiente: 

 

 

 

 

 




